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Seguro  
Hoyo en Uno 

Póliza No. EV- 

 
Contratante/Asegurado: 

Domicilio del Contratante/Asegurado: 

Actividad o Giro: 

Evento: 

Participantes: 

Lugar del Evento: 

Fecha del Evento: 

Suma Asegurada: 

Riesgos Amparados: 

Se ampara el premio citado en la suma asegurada, a cargo del Contratante/Asegurado, únicamente al primer 

participante del torneo que realice el “Hoyo en Uno” que, en caso de verificarse, sea precisamente en el hoyo N° 

a una distancia de yardas. 

Dicho “Hoyo en Uno” será considerado ocurrido cuando alguno de los participantes inscritos introduzca la pelota de un 

solo golpe, desde la meta de salida al lugar donde se encuentra el hoyo antes mencionado y de acuerdo con las reglas 

oficiales del juego, siendo la distancia no menor a la especificada anteriormente y durante la realización del torneo 

que se llevará a cabo en el lugar y fecha establecida anteriormente. 

Queda entendido y convenido que la cobertura no surtirá efecto si durante el torneo algún 
participante es sustituido o sustituye a otro participante. 

Suma Asegurada: 

Prima neta por el evento: , la cual vence en el momento de la celebración del contrato. 

Deducible: Sin deducible 
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Chubb Seguros México, S. A., en adelante la Compañía, en consideración a los datos suministrados en la solicitud y 

todas las demás manifestaciones e información proporcionada por el Contratante/Asegurado, todo lo cual forma parte 

de esta Póliza y apegada a todos los términos y condiciones de esta Póliza y de la especificación que se anexa a la 

misma, otorga cobertura al Contratante/Asegurado, sujeto a: 

Queda entendido y convenido que la presente cobertura operará bajo las siguientes bases: 

1. Cobertura para torneos en el que participen sólo jugadores amateurs por hoyo.

2. Cada jugador tendrá sólo una oportunidad de tiro.

3. Será necesaria la presencia de un testigo- verificador por parte de Chubb Seguros México, S.A.

4. El Contratante/Asegurado se compromete a informar a la Compañía al efectuar el pago, el nombre de la persona que

será responsable de recibir a los verificadores, entregar las actas y demás información aquí detallada, así como de

transportarlo al hoyo correspondiente, por lo menos con 15 minutos de anticipación.

5. Al lograrse el primer “Hoyo en Uno”, en el hoyo premiado, se dará por terminado el seguro para ese hoyo premiado.

6. Cualquier cambio debe ser renegociado con Chubb Seguros México, S.A.

7. En caso de darse el “Hoyo en Uno” el Contratante/Asegurado deberá notificarlo directamente a Chubb Seguros

México, S.A., de inmediato y gozará de un plazo máximo de 5 (cinco) días para el aviso que deberá ser por escrito.

Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas si el Contratante/Asegurado disimula o declara inexactamente

hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones con el fin de hacer incurrir en error a la Compañía

o si con igual propósito no le remiten la información a que se hace referencia en esta misma cláusula, así como si

hubiere dolo o mala fe del Asegurado, del Contratante, del Beneficiario, de sus respectivos causahabientes, o de los

apoderados de cualquiera de ellos.

8. El comité organizador deberá entregar al testigo-verificador, por lo menos 30 minutos antes del Torneo, un listado

final de los jugadores, como se integran los grupos y sus respectivos hoyos de salida, firmada por dos miembros

del comité organizador y por el testigo-verificador y un acta, por cada hoyo premiado, donde se anotará entre otras,

el hoyo designado, la distancia mínima por marcas de salida, el premio, el nombre y firma del testigo-verificador y

espacios suficientes para nombres y firmas de los compañeros de los grupos que en su caso, hubieren presenciado

el “Hoyo en Uno”, un espacio para el nombre y firma del afortunado jugador que realice el “Hoyo en Uno” y sus

generales.

9. La cobertura será únicamente aplicable hasta por el monto y no excederá el límite Asegurado establecido en la

Póliza y deberá ser pagado exclusivamente al primer participante del torneo que realice el “Hoyo en Uno”, en el hoyo

seleccionado durante la vigencia de la Póliza.

10. Los grupos deberán ser de 4 o 5 jugadores (foursome o fivesome) en caso de que sean grupos menores, deberán

jugar en conjunto con otro grupo.

11. Una bola golpeada que salga o se pierda fuera de los límites del campo (OUT OF BOUNDS) y vuelva a ser jugada, no

se considerará como “Hoyo en Uno”, sino que será considerado como un tercer golpe u “Hoyo en Tres”. Se reitera que

cada jugador sólo puede realizar UN TIRO.
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12. Un participante significa un individuo (no se incluyen en este contrato al profesional del club o jugadores profesionales

de golf) inscrito y jugando el torneo cubierto bajo esta Póliza, para el cual la prima ha sido pagada.

13. Cualquier “Hoyo en Uno”, deberá ser realizado como parte de una ronda completa de golf y deberá hacerse en el

primer tiro hacia el hoyo seleccionado, en la ronda asegurada.

14. No se permiten tiros de práctica.

15. Ninguna parte del hoyo seleccionado tendrá construcción, preparación o alteración específicas y tal hoyo será en

forma regular al diseño original del campo de golf.

16. Todos los equipos utilizados en el torneo por los participantes deberán ser conforme a las especificaciones oficiales

del golf.

17. Que entendido y convenido que el pago de la prima de la presente Póliza, vence en el momento de la celebración del

contrato y deberá ser pagada en las oficinas de la Compañía.

18. Debido a la naturaleza de esta Póliza, no se permitirá ninguna cancelación posterior al momento en que la cobertura

surta efecto.

19. En caso de controversia entre la Compañía y el Asegurado, el quejoso podrá hacer valer sus derechos ante

la Unidad Especializada de Consultas y Reclamaciones de la Compañía o en la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo a su elección determinar

la competencia por territorio, en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en los términos de

los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 136 de la

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo anterior dentro del término de dos

años contados a partir de que se suscite el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de la

Compañía de satisfacer sus pretensiones. De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien

ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga valer ante el juez del domicilio

de dichas delegaciones. En todo caso queda a elección del reclamante acudir ante las referidas instancias o

directamente ante el citado juez.

Unidad Especializada de Atención 

de Consultas y Reclamaciones de 

Chubb Seguros México, S.A. (UNE): 

Av. Paseo de la Reforma No. 250, Torre Niza, Piso 15, 

Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06600, Ciudad de México.

Teléfonos: 800 223 2001

Correo electrónico: uneseguros@chubb.com

Horarios de Atención: Lunes a Jueves de 8:30 a 17:00

horas y Viernes de 8:30 a 14:00 horas

Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF) 

Av. Insurgentes Sur #762, 

Col. Del Valle, C.P. 03100, 

Ciudad de México. 

Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 

Teléfonos: 

En la Ciudad de México: 55 5340 0999 

En el territorio nacional: 800 999 8080 

20. Todas las acciones que se deriven de esta Póliza prescribirán en dos años, contados en los términos del Artículo

81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que le dio origen, salvo los casos de

excepción consignados en el Artículo 82 de la misma Ley.

mailto:uneseguros@chubb.com
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o por 

la iniciación del procedimiento señalado por los artículos 63 y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros. 

 
La presentación de la reclamación ante la Unidad Especializada de la Compañía suspenderá la prescripción de las 

acciones a que pudiera dar lugar. 

 
21. Si la Compañía no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al hacerse exigibles legalmente 

deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo al artículo 135-Bis de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, mismo que se transcribe a continuación: 

 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la fecha 

de su exigibilidad legal y su pago se hará en moneda nacional al valor que las Unidades de Inversión tengan a la 

fecha en que se efectúe el mismo. 

 
Además, la empresa de seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 

Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 

el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las Instituciones de Banca 

múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada 

uno de los meses en que exista mora; 

 
Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esta obligación, la 

empresa de seguros estará obligada a pagar interés moratorio que se calculará aplicando al monto de la propia 

obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados 

en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el 

Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista 

mora; 

 
II. En caso de que no se publiquen las tasas de referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden las 

fracciones I y II de este artículo, el mismo se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme 

a las disposiciones aplicables; 

 
III. En todos los casos, los intereses moratorios se generan por día, desde aquel en que se haga exigible legalmente 

la obligación principal y hasta el día inmediato anterior a aquél en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas 

de referencia deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días 

correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

 
IV. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consiste en le pago del 

interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las fracciones 

I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 

 
V. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en éste artículo. 

El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 

solo transcurso del plazo por la Ley para la exigibilidad de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida 

en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en 

la resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas 

en este artículo deberán ser cubiertas por la empresa de seguros sobre el monto de la obligación principal así 

determinado; 
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VI. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación aun cuando no se hubiere demandado el pago de las

prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal,

deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes: y

VII. Si la empresa de seguros, dentro de los plazos y términos legales, no cumple con las obligaciones asumidas en

el Contrato de seguro, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas le impondrá una multa de mil a diez mil días de

salario, y en caso de reincidencia se le revocará la autorización correspondiente.

22. Todos los pagos relativos a este contrato, ya sea por parte del Asegurado o de la Compañía, se efectuarán en moneda

nacional conforme a la Ley Monetaria vigente en la fecha en que se efectúen los pagos.

Cuando la contratación de la Póliza sea en moneda extranjera los pagos que procedan se podrán efectuar en

Moneda Nacional conforme al tipo de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación al

momento de efectuar dicho pago.

23. Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante/Asegurado podrá solicitar por escrito a la Compañía le informe

el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o

persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La Compañía proporcionará dicha información

por escrito o por los medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de

recepción de la solicitud.

24. Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren

con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día

en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus

modificaciones.
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Aviso de Privacidad 

La información personal del Proponente y/o Asegurado, consistente en su nombre completo, domicilio, teléfono, y 

demás datos personales que la Compañía Aseguradora recolecte mediante la solicitud de seguro, cuestionarios, a 

través de terceros autorizados, por vía electrónica, mediante grabación de conversaciones telefónicas, o a través de 

cualquier otro medio, será utilizada para el cumplimiento del contrato de seguro al que se incorpora el presente aviso, 

así como para la realización de estudios estadísticos, para la gestión de otras solicitudes y contratos con entidades de 

la Compañía Aseguradora así para remitirle información sobre productos y servicios del mismo. 

La información personal del Proponente y/o Asegurado que la Compañía Aseguradora recabe en esta forma se trata 

con la confidencialidad debida y no se vende, ni cede a terceras personas. Sin embargo, se autoriza a la Compañía 

Aseguradora a compartirla en los siguientes casos: 

a) Cuando dicha transferencia de información se efectué con terceros con los que la Compañía Aseguradora celebre

contratos en interés del Proponente y/o Asegurado o para dar cumplimiento al contrato de seguro celebrado con el

mismo.

b) En los casos que lo exija la Ley, o la procuración o administración de justicia.

La información personal será resguardada por el Departamento y/o Responsable de Datos Personales de la Compañía 

Aseguradora ante quién el Proponente y/o Asegurado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y 

cancelación, mediante solicitud por escrito. 

La Compañía Aseguradora se reserva el derecho a modificar este Aviso de privacidad en cualquier momento, mediante 

la publicación de un anuncio destacado en su portal electrónico en Internet www.chubb.com/mx 

Se entenderá que el Proponente y/o Asegurado consiente tácitamente el tratamiento de su información personal en los 

términos indicados en el presente Aviso de Privacidad si no manifiesta su oposición al mismo. 

Usted puede tener acceso a esta Póliza a través del RECAS (Registro de Contratos de Adhesión de Seguros) de 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF), al que podrá 

acceder a través de la siguiente dirección electrónica: http://e-portalif.condusef.gob.mx/recas. 

Cláusula de Exclusión Sobre Enfermedades Transmisibles 

Esta Póliza no cubre daños, lesiones, costos, gastos, pérdidas ni responsabilidades de 
ningún tipo causados por, o derivados de, relacionadas con o resultantes de cualquier 
enfermedad contagiosa.  Esta exclusión aplica aun cuando las reclamaciones contra el 
Asegurado aleguen negligencia o mala práctica con respecto a: 

a) La supervisión, reclutamiento, empleo, formación o vigilancia de otras personas que
puedan ser infectadas y puedan transmitir una enfermedad contagiosa;

b) El test o prueba de una enfermedad contagiosa;
c) Fallo en la prevención del contagio de una enfermedad contagiosa; o
d) Fallo en la comunicación de una enfermedad contagiosa a las autoridades.

A efectos de esta exclusión, enfermedad contagiosa significa cualquier enfermedad infecciosa, incluyendo cualquier 
virus, bacteria, microorganismo o patógeno que pueda o presumiblemente pueda provocar deterioro físico, dolencias o 
enfermedades. 

http://www.chubb.com/mx
http://e-portalif.condusef.gob.mx/recas
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de abril de 2020, con 
el número CGEN-S0039-0044-2020/CONDUSEF- G-01195-001. 
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Contacto 

 

Av. Paseo de la Reforma 250 

Torre Niza, Piso 15 

Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc 

C.P. 06600, Ciudad de México 

Tel.: 800 223 2001 
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